


RESOLUCIÓN NÚMERO 186,
(DE 17 DE ABRIL DE 1909),

por la cual se nombra una comisión para que estudie las condiciones higiénicas del terreno de propiedad de 
la Nación denominado «Huerta del Rey», y todas las circunstancias que puedan hacerlo conveniente ú ob

jetable para la fundación de un centro de enseñanza en esta capital.

República de Panamá. ^-Poder Ejecutivo Nacional.—Secretaría de Instrucción Pública.
Sección Segunda.—Número 186__-Panamá, Abril 17 de 1909.
Teniendo en cuenta que el artículo 27 de la Ley 22 de 1907 dispone la construc

ción de un local para el Instituto Nacional y que la suma de sesenta mil balboas vota
da al efecto no es suficiente para obtener por compra en el centro de esta ciudad el te
rreno amplio requerido y construir los edificios indispensables para un establecimiento 
de enseñanza como el de que se trata; teniendo en cuenta asimismo que la Nación posée 
en la ciudad un terreno extenso denominado «Huerta del Rey» que bien puede servir 
para el objeto indicado,

se resuelve:
Nómbrase una comisión compuesta de los señores Doctor Ciro L. Urrioia, en ca

lidad de Médico, J. G. Holcombe, en calidad de Ingeniero y Julián Moré Cueto, en cali
dad de Pedagogo, para que estudien las condiciones higiénicas del terreno mencionado y 
todas las circunstancias que puedan hacerlo conveniente ú objetable para la fundación 
de un centro de enseñanza, y para que rindan un informe á esta Secretaría á la mayor 
brevedad posible.

Comuniqúese.
El Secretario de Instrucción Pública,

Eusebio A. Morales.

RESOLUCIÓN NÚMERO 225,
(DE 28 DE JUNIO DE 1909),

por la cual se establece que las nóminas y cuentas referentes al ramo de Instrucción Pública, pagaderas 
por el Tesoro Nacional, deben ser visadas por los Inspectores Provinciales respectivos.

República de Panamá.—Poder Ejecutivo Nacional.—Secretaría de Instrucción Públi
ca.—Sección Tercera_-Número 225.—Panamá, Junio 28 de 1910.
En vista de ciertas irregularidades á que, según ha podido observarse, ha dado 

lugar la costumbre establecida de que algunos Inspectores Locales autoricen las nómi
nas de los Maestros de Escuelas, las cuentas por arrendamiento de locales ocupados por 
éstas, etc., sin que dichos documentos de cobro lleven el Visto Bueno de los Inspecto
res Provinciales del Ramo,

se resuelve:
Desde el día 19 de Julio próximo, en adelante, las nóminas y cuentas referentes 

al Ramo de Instrucción Pública, pagaderas por el Tesoro Nacional, deben ser visadas 
por los Inspectores Provinciales respectivos y, por consiguiente, no se registrarán en es
ta Oficina los documentos de esa clase que para tal fin se presenten sin el requisito

3



anotado, aún aquellos que, por proceder de lugares distantes de las cabeceras de Pro
vincia, necesiten precisamente de la firma del Inspector Local para acreditar que ha 
sido cumplido lo que en ellos se hace constar.

Comuniqúese y publíquese.
El Secretario de Instrucción Pública,

Eusebio A. Morales.

RESOLUCIÓN NÚMERO 240,
(DE 13 DE JULIO DE 1909),

por la cual se dispone dar en administración los alimentos en los establecimientos de educación que tienen 
internado sostenido por el Tesoro Nacional.

República de Panamá__Poder Ejecutivo Nacional.—Secretaría de Instrucción Pública.
—Sección Segunda__Número 240__Panamá, Julio 13 de 1909.
Las quejas repetidas de los Directores, Profesores y alumnos de los Colegios que 

tienen internado sostenido por la Nación contra los Contratistas encargados de sumi
nistrarles los alimentos han venido demostrando que el sistema de prestar tal servicio 
por contrato es erróneo y perjudicial. Los Contratistas tienen en mira sólo el interés 
de su mayor ganancia y para obtener ésta someten á los educandos á privaciones que 
los debilitan, ó suministran alimentos inadecuados á la edad y á las condiciones de vida 
de los alumnos.

Es de rigor, pues, llegar á la conclusión de que, para obtener un servicio adecuado 
é higiénico de alimentación en los Colegios públicos, es indispensable que el servicio 
sea prestado sin ánimo de lucro, y tal fin no puede alcanzarse sino por medio de una 
administración oficial fiscalizada cuidadosa y severamente por los jefes de cada estable
cimiento, que son responsables de la marcha satisfactoria ó deficiente de sus respectivos 
planteles.

En consecuencia,
se resulve:

19 Los alimentos de los establecimientos de edúcación que tienen internado sos
tenido por el Tesoro Nacional se darán en administración, de conformidad con las si
guientes reglas:

• a] La dirección inmediata del servicio estará á cargo del respectivo Ecónomo, 
quien vigilará las compras, atenderá al orden y al aseo de las cocinas y comedores y lle
vará cuentas comprobadas de los gastos que haga.

b] La alimentación será abundante y sana, cumpliendo, en cuanto sea convenien
te para los alumnos, las condiciones de los contratos que se han celebrado en otras oca
siones y atendiendo en todo las indicaciones y observaciones que haga y las órdenes que 
dicte el Médico del establecimiento.

2*? En los días 19 y 15 de cada mes el Ecónomo presentará á la Secretaría de Ins
trucción Pública una cuenta anticipada para atender al servicio durante quince días. 
Esa cuenta debe expresar con sus nombres el número de alumnos y Profesores, señalán
dole á cada uno la pensión de dieciséis balboas cincuenta centésimos (B. 16,50) lijada en 
el Presupuesto, excluyendo los porteros y sirvientes, pues se supone que el servicio bien 
administrado debe dejar por lo menos esa economía para el Tesoro. La cuenta debe ser 
visada por el Director ó Jefe del plantel.

39 La suma recibida por el Ecónomo será entregada por éste al Secretario en los 
planteles en donde estén separadas esas funciones, y éste cubrirá las órdenes que se le 
presenten, siempre que estén visadas por el Director ó Directora del Establecimiento.

49 El día último de cada mes el Ecónomo le presentará al Director del plantel 
una cuenta de las sumas invertidas, y éste rendirá á la Secretaría de Instrucción Públi
ca un informe en el cual exprese su aprobación ó improbación de la cuenta y determine 
la utilidad obtenida durante el mes. Esta utilidad se dedicará á aumentar la bibliote
ca del plantel, como está dispuesto en el artículo 51 del Decreto orgánico del Instituto 
Nacional.

59 En los planteles de enseñanza en donde una misma persona desempeñe las 
funciones de Secretario y de Ecónomo, bastará para cubrir las cuentas la aprobación 
del Director.

69 Esta Resolución no afecta los contratos en vigor respecto de ciertos Colegios, 
pero tan luego como expiren los contratos mencionados, las reglas que anteceden serán 
de obligatorio cumplimiento en ellos.

Comuniqúese y publíquese.
Rubricada por el Excelentísimo señor Presidente de la República.
El Secretario de Instrucción Pública,

Eusebio A. Morales.
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RESOLUCIÓN NÚMERO 250,
(DE 27 DE JULIO DE 1909),

por la cual se señala el número de Distritos de cada Provincia aue deben visitar mensuaimente los respec
tivos Inspectores de Instrucción Pública.

República de Panamá.—Poder Ejecutivo Nacional__Secretaría de Instrucción Pública.
—Sección Segunda.—Número 250__Panamá, 27 de Julio de 1909.
Pe conformidad con el Artículo 69, numeral 19, del Decreto Número 429 de 1893, 

vigente, los Inspectores provinciales tienen el deber de «visitar cada mes las escuelas 
de cuatro á ocho Distritos, según lo.resuelva el Secretario de Instrucción Pública, aten
didas las distancias y dificultades de traslado,» así como, conforme lo preceptúa el nu
meral 25 del mismo artículo, deben igualmente los aludidos empleados «visitar por lo 
menos dos veces al año las oficinas de recaudación que manejen fondos pertenecientes 
á la Instrucción Pública y dar cuenta al Secretario del Ramo y al Alcalde del Distrito 
de las informalidades que noten.» Los inspectores referidos tienen derecho, de acuerdo 
con la ley, á sus respectivos viáticos, ya sea que en cada ocasión visiten solamente las 
escuelas que les corresponden, ó que visiten también las Tesorerías Municipales; en 
consecuencia de lo cual,

se resuelve:

Con excepción del Inspector de Instrucción Pública de Bocas del Toro, á quien 
tan sólo le corresponde visitar los tres únicos Distritos de que se compone dicha Pro
vincia, los demás Inspectores provinciales de Instrucción Pública visitarán mensual- 
mente las escuelas de cuatro Distritos, por lo menos, de su respectiva jurisdicción, de
biendo todos ellos sujetarse, para el cobro de los viáticos correspondientes, á las forma
lidades que en su Artículo 59 establece el Decreto ejecutivo número 23 del corriente año.

Comuniqúese y publíquese.
El Secretario de Instrucción Pública,

Eusebio A. Morales.

RESOLUCIÓN NÚMERO 286,
(DE 6 DE OCTUBRE DE 1909).

sobre provisión de locales á los Maestros de escuela primaria.

República de Panamá.—Poder Ejecutivo Nacional__Secretaría de Instrucción Pública.
—Sección Primera.—Número 286__Panamá, Octubre 6 de 1909.

considerando:
19 Que varios Maestros de escuela en actual ejercicio en esta capital han elevado re

petidas quejas á esta Secretaría con motivo de haberse negado el Concejo Municipal 
á pagarles arrendamiento de local para habitación, arrendamiento á que los interesados 
se consideran con derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 
22 de 1907, por no poseer local propio en esta ciudad y no tener piezas suficientes para el 
objeto los locales de escuela donde prestan sus servicios:

29 Que aunque es cierto que el referido Concejo, al reglamentar, como reglamen
tó, por Acuerdo número 36 de este ano, el suministro de habitación á los Maestros de 
escuelas primarias del Distrito, exigió, para proporcionar á éstos dicha habitación, en
tre otros requisitos, que el interesado manifestara «el número y nombre de las personas 
que vivirán con él» y que presentara un certificado del Alcalde en que constase que «no 
posée casa propia en el lugar, que no es cabeza ni hijo de familia, ó que no vive reunido 
con la suya, si lo fuere», también lo es que el señor Secretario de Gobierno y Justi
cia, por Resolución número 78, de 28 de Agosto último, suspendió la ejecución de ese 
acuerdo de «cuya lectura», expone, «se deduce que el Concejo trata de eludir en parte el 
cumplimiento de dicha obligación (la de cargar con los gastos de arrendamiento de loca
les para habitación de los maestros cuando los edificios de escuela no tengan piezas sufi
cientes para ello y los maestros carezcan del local propio en el lugar donde residan), 
estableciendo para ello restricciones que limitan el derecho acordado por la Ley á de
terminados maestros de escuela»:

39 Que en efecto, según la Ley, como el citado funcionario lo expresa terminan
temente en la Resolución referida, con las dos únicas excepciones de aquellos maes
tros que prestan sus servicios en locales de escuelas que tienen piezas suficientes para 
habitación, ó que poséen local propio en el lugar de su residencia, todos los demás 
tienen legalmente derecho á que el Municipio les pague arrendamiento de local para di
cho objeto,
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se resuelve:
De conformidad con el artículo 49 de la Ley 22 de 1907, los Municipios tienen la 

obligación de pagar los gastos de arrendamiento de locales para habitación de los maes
tros de escuela en los casos y con las dos únicas excepciones que la misma Ley seña
la, excepciones que están claramente determinadas en la Resolución del señor Secre
tario de Gobierno y Justicia de que se ha hecho mérito.

Para el efecto de obtener el indicado beneficio, los maestros susodichos diri
girán la correspondiente solicitud al respectivo Inspector Provincial de Instrucción Pú
blica, quien hará ante el Concejo las gestiones del caso, ya sea para que se le pague 
al interesado el arrendamiento que corresponda, según el precio corriente en cada lugar, 
ó para que se les suministre directamente la habitación necesaria.

Comuniqúese y publíquese.
El Secretario de Instrucción Pública,

Eusebio A. Morales.

RESOLUCIÓN NÚMERO 295,
(DE 19 DE OCTUBRE DE 1909),

por la cual se acepta el obsequio de 2,500 ejemplares de la obra titulada «Vida del General Tomás Herrera», 
hecho á la Nación por su autor, señor Ricardo J. Alfaro.

República de Panamá.—Poder Ejecutivo Nacional—Secretaría de Instrucción Públi
ca__Sección Primera__Número 295__Panamá, 19 de Octubre de 1909.
El señor Ricardo J. Alfaro, autor de la obra histórica titulada «Vida del General 

Tomás Herrera», se dirige al Gobierno en el memorial que antecede para ofrecerle gra
tuitamente los dos mil quinientos ejemplares que aún posée de la referida obra, con el 
fin de que ella circule lo más posible entre la juventud escolar y las personas amantes 
de estudios históricos.

El ofrecimiento del señor Alfaro es una prueba evidente del desinterés digno de 
encomio en que se inspiró al escribir la obra citada, que es la primera en presentar en 
forma metódica la historia de un importante período de la vida nacional.

En consecuencia,
se resuelve:

Aceptar el obsequio que el autor le hace á la Nación de los dos mil quinientos 
ejemplares de su obra titulada «Vida del General Tomás Herrera», expresándole que 
el Gobierno de la República aprecia en alto grado la donación hecha por, considerarla 
una noble manifestación de elevados y patrióticos sentimientos.

Comuniqúese y publíquese.
El Secretario de Instrucción Pública,

Eusebio A. Morales.

RESOLUCIÓN NÚMERO 305,

(de 2 DE DICIEMBRE DE 1909),

por la cual se niega al señor Francisco Henríquez, el aumento del 20% de su sueldo como 
Director de Escuela.

República de Panamá.—Secretaría de Instrucción Pública—Sección Primera.—Nú
mero 305.—Panamá, 2 de Diciembre de 1909.
En el memorial que antecede, el señor Francisco Henríquez manifiesta á esta 

Secretaría que, por la documentación que al efecto ha acompañado, comprueba que él 
ha servido de Maestro de varias escuelas públicas de varones en el Istmo durante once 
años y seis meses, en períodos escolares distintos, y «de acuerdo con las prerrogativas 
que especifica la Ordenanza Número 79 de 1896», solicita se le conceda la gracia del au
mento del 20% sobre el sueldo que devenga actualmente como Director de la Escuela 
de Varones de Los Pozos (Provincia de Los Santos).

Dejando aparte la deficiencia de la prueba presentada, puesto que lo que resulta 
legalmente comprobado es que el memorialista prestó el aludido servicio durante nueve 
años, este Despacho no considera vigente la Ordenanza en que se funda la solicitud ex
presada, ya que la citada disposición sólo tuvo por objeto aumentar el sueldo de Maes
tros mal remunerados, y como esa causa no existe hoy,
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se resuelve:
No acceder á la petición de que se ha hecho referencia y dar cuenta del asunto á 

la Asamblea Nacional en su próxima reunión, para que decida.
Regístrese, comuniqúese y publíquese.
El Secretario de Instrucción Pública,

Eusebio A. Morales.

RESOLUCIÓN NÚMERO 5,
(DE 13 DE ENERO DE 1910),

porta cual se cancela el contrato celebrado con el señor Max. Pluhatsch, para ejercer las funciones de Ma
estro de Hojalatería y Fontanería de la Escuela Nacional de Artes y Oficios.

República de Panamá.—Poder Ejecutivo Nacional__Secretaría de Instrucción Pública.
—Sección Segunda—Número 5__Panamá, Enero 13 de 1910.
Vistas las comunicaciones número 122, de 27 de Julio, número 182, de 9 de Sep

tiembre y número 362, de 29 de Diciembre último,'dirigidas á este Despacho por el se
ñor Director de la Escuela de Artes y Oficios, por las cuales manifiesta, en la primera, 
que «sobrado parece indicar á la Secretaría que el aludido Maestro (el de Hojalatería y 
Fontanería, señor Max. Pluhatsch) es incompetente para seguir ejerciendo el cargo de 
Maestro, puesto que, para dar cumplimiento á un trabajo ordenado desde el 17 de Fe
brero de 1909, necesita tiempo mayor que el que se emplearía en hacer una docena de 
objetos iguales á los ordenados»: en la segunda, que el maestro del taller de Hojalate
ría y Fontanería, señor Max. Pluhatsch, continúa mostrándose remiso en el cumpli
miento de su deber, á tal punto, que con frecuencia deja de asistir, y cuando lo hace, 
no se empeña en la ejecución délas obras, antes por el contrario, pone"siempre inconve
nientes para el trabajo más simple que se le solicita del taller á su cargo»: que «deber 
de dicho Maestro era seguir en todas sus partes el plan de enseñanza de diez de Octu
bre de 1907, aprobado por la Secretaría del Ramo, pero puede asegurar (el Director) que 
los alumnos ignoran casi todos los puntos de ese programa, correspondientes al primero 
y segundo años»; que «en vista de la reorganización que ha experimentado la escuela, y 
deseando que la enseñanza teórica y la práctica tomen nuevos rumbos, ha exigido á 
cada maestro el programa detallado de sus futuras labores, y todos, con excepción del 
señor Pluhatsch, lo han presentado»; y que «las pérdidas materiales que sufre el Go
bierno en el caso de que se trata, tienen que ser menos sensibles que las que experi
mentan los alumnos y los demás maestros con un ejemplo tan visible de apatía ó indo
lencia por el trabajo»; y en la tercera y última, que «el maestro del taller de Hojalate
ría y Plomería se ha negado una vez más á hacer un pequeño trabajo solicitado por el 
maestro del taller de Carpintería, y á su nueva falta ha añadido actos de irrespeto á su 
autoridad de Director, razón por lá cual insiste en que, tan luego como termine el pe
ríodo escolar, que ya expira, sea reemplazado por una persona que tenga empeño en en
señar á los alumnos y en cumplir sus deberes profesionales»; que «del señor Pluhatsch, 
antes de ahora ha habido quejas, y durante el tiempo que tiene (el Director) de estar 
al frente del plantel, siempre le ha visto negligente en el ejercicio de su cargo, como lo 
ha comunicado á la Secretaría en otras ocasiones»; y

TENIENDO EN CUENTA.

19 Que conforme el contrato número 160, celebrado en Hamburgo (Alemania) en
tre el señor Manuel E. Amador, Cónsul General de la República de Panamá en dicha 
ciudad, en nombre del Gobierno, y el señor Max. Pluhatsch. el 8 de Mayo de 1907, éste 
está comprometido «á prestar debida y fiel mente sus servicios al Gobierno de la Repú
blica de Panamá en calidad de Maestro de Hojalatería y Fontanería en la Escuela de 
Artes y Oficios»; «á ser respetuoso á las leyes del país y á someterse á las órdenes de las 
respectivas autoridades, siendo motivo de la rescisión del contrato la infracción sustan
cial de cualquiera de estos preceptos» (los copiados y otros que no hay para qué citar), 
no teniendo en tal caso el señor Pluhatsch derecho á otra cosa que á que se le notifique 
con un mes de anticipación la fecha en que debe cesar en sus funciones; y

29 Que á las infracciones de los anotados preceptos en que, como se ha visto, ha 
incurrido reiteradamente el maestro Pluhatsch—faltas que por sí solas justifican ple
namente la rescisión del contrato en referencia—se han añadido últimamente, según 
también se ha expuesto, actos de irrespeto contra la autoridad del Director del estable
cimiento mencionado, cometidos por el propio Maestro Pluhatsch, actos que, sobre 
constituir en sí mismos faltas muy graves, puesto que significan el desconocimiento de 
la autoridad del Jefe del Plantel, que es allí un agente ó representante del Gobierno, 
tienden á relajar ó entorpecer la disciplina y moralidad de los alumnos, con perjuicio 
evidente para éstos y para el crédito y buen nombre de la Escuela,
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se resuelve:
Cancelar el contrato número 160, celebrado en Hamburgo (Alemania) el 8 de Ma

yo de 1907, entre el señor Manuel E. Amador, Cónsul General de la República de Pa
namá en dicha ciudad, á nombre del Gobierno, y el señor Max. Pluhastsch y señalarle 
á éste el día 8 de Febrero próximo para que cese en las funciones de Maestro de Hojala
tería y Fontanería que en virtud de tal contrato ha venido desempeñando en la Escue
la Nacional de Artes y Oficios.

Regístrese, comuniqúese y publíquese.
Rubricada por el Excelentísimo señor Presidente de la República.
El Secretario de Instrucción Pública,

Eusebio A. Morales.

RESOLUCIÓN NÚMERO 8,
(de 4 DE FEBRERO DE 1910),

por la cual se autoriza al Inspector de Instrucción Pública de Colón para que compre una casa para Escue
la en el Nuevo Gatún, ofrecida en venta por la señora Bernarda G. de Salazar.

República de Panamá—Poder Ejecutivo Nacional.—Secretaría de Instrucción Pública.
—Sección Primera__Resolución Número 8__Panamá, Febrero 4 de 1910.
Por medio de memorial, fechado en Colón el día 16 de Diciembre próximo pasado, 

dirigido ó este Despacho, la señora Bernarda G. de Salazar ofreció en venta al Gobier
no una casa para Escuela en el nuevo pueblo de Gatún, la cual casa (que ocupa un lote 
de la Compañía del Ferrocarril), según expresa la memorialista, se encuentra en el 
lugar más céntrico de la población, mide treinta y cinco pies de frente por cincuenta 
y cinco de fondo y tiene dos excusados, un baño y dos sumideros. Esta Secretaría, 
atendidas las indicaciones que el señor Inspector de Instrucción Pública de la Provin
cia de Colón le hizo oficialmente el 20 de dicho mes relativas á la conveniencia de ad
quirir por compra la casa mencionada, comisionó al referido empleado para que nom- 
brai a dos peritos idóneos y respetables que valuasen aquélla y rindiesen un informe sobre 
sus medidas, materiales de que está construida, estado, etc. Practicada esta diligencia 
el día 6 del mes anterior, de la que resulta que los peritos juzgan equitativo el precio 
de mil cien balboas (B. 1,100.00) que la señora de Salazar pide por su casa, y añaden que 
para que ésta quede adecuada para el servicio á que se la va á destinar, necesita algu
nas modificaciones y reparaciones que éllos avalúan en docientos diez balboas (B. 210.00), 
y considerando la urgente necesidad de establecer una Escuela en el citado lugar, la 
conveniencia de la oferta y los avalúos hechos,

se resuelve:
Autorizar al señor Inspector Provincial de Instrucción Pública de Colón para que 

haga la compra de la casa en referencia por la suma de mil cien balboas (B. 1,100.00) y 
una cantidad más que no exceda de cien balboas (B. 100.00), debiendo estipularse en él 
contrato respectivo que dicha suma adicional es para hacer en el edificio las alteraciones 
y cambios necesarios para que sirva de Escuela, á juicio del Inspector. Los términos de 
pago deberán ser convenidos de modo que se garantice el cumplimiento de la obligación 
que el vendedor contraiga de efectuar los cambios y mejoras que se le indiquen.

Regístrese, comuniqúese y publíquese.
Rubricada por el Excmo. señor Presidente.
El Secretario de Instrucción Pública,

Eusebio A. Morales.

RESOLUCIÓN NÚMERO 10,
(de 26 DE FEBRERO DE 1910),

por la cual se le reconoce al joven Demetrio Fábrega Arosemena, derecho para cobrar la suma de mil bal
boas por año, votada por la Ley 34 de 1909, para atender á todos los gastos de su educación en el extranjero.

República de Panamá—Secretaría de Instrucción Pública__-Sección Tercera.—Número
10.—Panamá, 26 de Febrero de 1910.
Con fecha 23 de los corrientes elevó á este Despacho el señor Adolfo J. Fábrega 

un memorial por medio del cual solicita el restablecimiento de la partida de dos mil 
balboas (B. 2.000,00) que fija la Ley 34 de 1909 para atender á los gastos que demanda la 
educación del joven Demetrio Fábrega Arosemena, becado por ia Nación en los Esta
dos Unidos en cumplimiento de la Ley 41 de 1906, que honra la memoria del doctor .Jus
to Arosemena. En dicha solicitud manifiesta el peticionario lo siguiente:
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«En virtud de lo que dispone el artículo 3*? de la Ley 41 de 1906, en los Presupues
tos Nacionales se señaló la suma de mil balboas al año para atender á los gastos que 
demanda la educación de mi hermano el joven Demetrio Fábrega Arosemena, y por 
disposición de esa Secretaría, se rebajó esa suma á la de novecientos balboas, que es la 
misma asignada á los demás jóvenes becados en el extranjero. Como á los demás jó
venes becados se les paga, además de esa cantidad, asistencia médica etc., etc., vienen, 
en realidad, á recibir una suma mayor de la que recibe el joven Fábrega Arosemena, 
quien se ha limitado á cobrar la suma señalada en los Presupuestos».

La indicada Ley 34 de 1909, sobre Presupuestos Nacionales, üjó, efectivamente, en 
dos mil balboas, (B. 2.000,00) para el bienio, la suma destinada para atender á la educa
ción del joven Demetrio Fábrega Arosemena, pero esa suma fué reducida á la mitad al 
hacerse la liquidación general de los presupuestos. Más tarde, por Resolución de esta 
Secretaría, número 246, de 19 de Julio último, se le reconoció al becado señor iábrega 
Arosemena el derecho a acogerse á la Ley que rige respecto de todos los becados que 
estudian en los Estados Unidos y Europa, Ley por la cual se asigna á todos por igual 
una mensualidad de cincuenta balboas mientras no entren á hacer estudios profesiona
les en alguna universidad ó colegio, y de setenta y cinco cuando pasan á hacer dichos 
estudios; pero del memorial que se considera resulta que el vocero del interesado pre
fiere que se le pague á éste la suma fijada en la Ley de Presupuesto, auncuando no se 
le otorguen las otras gracias concedidas á los becados en las Leyes generales, y siendo 
ese el caso, no hay razón para negar su solicitud.

En consecuencia,
se resuelve:

El joven Demetrio Fábrega Arosemsna tiene derecho á que se le reconozca y pa
gue la suma de mil balboas por año que votó la Ley 34 de 1909, para atender á todos los 
gastos que demanda su educación en el actual bienio.

Comuniqúese y publíquese.
El Secretario.de Instrucción Pública,

Eusebio A. Morales.

RESOLUCIÓN NÚMERO 52,
(DE 15 DE JDNIO DE 1910),

por la cual se nombra un jurado para ctue estudie el libro de lectura titulado «El Escolar Hispano Ameri
cano» y rinda el informe correspondiente.

República de Panamá—Poder Ejecutivo Nacional—Secretaría de Instrucción Pública.
—Sección Primera__Número 52__Panamá, 15 de Junio de 1910.
La señora Eva Gooding de Cárdenas y la señorita Julia Paulina Gooding se han 

dirigido al Gobierno ofreciéndole en venta un número de ejemplares del libro titulado 
«El Escolar Hispano «Americano», manifestando, al propio tiempo, que están dispues
tas á demostrar ante un jurado competente las ventajas del uso del mencionado libro en 
las escuelas primarias; y teniendo el Gobierno el propósito de desarrollar la enseñan
za primaria del modo más conforme con las prácticas y métodos modernos,

se resuelve:

Nómbrase un jurado compuesto del señor Rector del Instituto Nacional, de la Di
rectora de la Escuela Normal de Institutoras, de los Directores de las Escuelas Anexas 
á esos establecimientos, del Director de la Escuela de varones de Santa Ana y del señor 
don Melchor Lasso de ía Vega, ex-Secretario de Instrucción Pública, para que presen
cien las demostraciones prácticas que ofrecen la señora Gooding de Cárdenas y la se
ñorita Gooding, y presenten al Gobierno, conjunta ó separadamente, un informe que 
contenga las opiniones de los miembros del jurado sobre el libro ofrecido y sobre los mé
todos que en él se emplean.

La demostración se verificará el viernes 17 de los corrientes en la Escuela Anexa á 
la Normal de Institutoras.

Comuniqúese y publíquese.
CARLOS A. MENDOZA.

El Secretario de Instrucción Pública,

Eusebio A. Morales.
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RESOLUCIÓN NÚMERO 55,
(de 18 DE JUNIO DE 1910),

DOr la cual se cancelan á los estudiantes indígenas del Darién y de San Blas, menos uno, las becas de que 
han venido disfrutando en la Escuela Nacional de Artes y Oficios.

República de Panamá__Poder Ejecutivo Nacional.—Secretaría de Instrucción Pública.
—Sección Segunda__Número 55__Panamá, Junio 18 de 1910.
Oídos los informes reiterados del señor Director de la Escuela Nacional de Artes 

y Oficios, por los cuales se ha impuesto esta Secretaría de que los alumnos indígenas de 
San Blas y del Darién, menos uno, becados por el Gobierno en la Escuela Nacional de 
Artes y Oficios, no tienen voluntad de continuar sus estudios, como lo prueban las re
petidas fugas de muchos de ellos desde el año de mil novecientos siete en que entraron 
á la antigua Escuela de indígenas, y habida consideración de que en tales condiciones 
es perdido todo esfuerzo del Gobierno é inútil toda erogación del Tesoro Nacional en 
favor de dichos becados, los cuales no han correspondido á los plausibles propósitos que 
determinaron á los legisladores panameños á disponer la creación de la aludida Escuela 
de indígenas,

se resuelve:
Cancélanse, por las razones expuestas, á los estudiantes indígenas de San Blas y 

del Darién—menos uno, que aún continúa de buena voluntad en dicho establecimiento 
el aprendizaje del oficio á que se ha dedicado—las becas de que han venido disfrutando 
en la Escuela Nacional de Artes y Oficios.

Regístrese, comuniqúese y publíquese.
CARLOS A. MENDOZA.

El Secretario de Instrucción Pública,
Eusebio A. Morales.
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RESOLUCIÓN NÚMERO 71.
(DE 13 DE JULIO DE 1910),

por la cual se declara que no hay razón alguna para derogar ni en'todo ni en parte el Decreto 
Ejecutivo número 2 de 14 de Febrero del corriente año.

República de Panamá__Poder Ejecutivo Nacional.—Secretaría de Instrucción Pública.
—Sección Segunda__Número 71__Panamá, 13 de Julio de 1910.
En el memorial que antecede solicitan los peticionarios que el Poder Ejecutivo 

derogue el Decreto número 2, de 14 de lebrero del corriente año, suscrito por el señor 
Presidente Don José Domingo de Obaldía, por el cual se organiza la enseñanza pri
maria, todas las disposiciones que se refieren á las escuelas privadas y á la enseñanza en 
el hogar, y fundan su solicitud en una serie de afirmaciones inexactas y de suposiciones 
gratuitas que revelan en los peticionarios el propósito deliberado de "darles á las dis
posiciones de todo el decreto un carácter de hostilidad contra determinadas creencias 
religiosas.

No es decoroso para el Gobierno empeñarse en demostrar la inexactitud de mu
chas de las afirmaciones que contiene el memorial mencionado, y mucho menos decoro
so sería descender á contestar suposiciones é insinuaciones que por sí mismas se recha
zan, y pasa á considerar la cuestión suscitada desde el punto de vista constitucional 
y legal.

La Constitución de la República en su artículo 133 consagra el sabio principio de 
que la Instrucción Primaria debe ser obligatoria y gratuita, y en consonancia con ese 
principio el artículo 19 de la Ley 11 de 1904, sancionada por el señor Presidente Dodor 
M. Amador Guerrero y el Secretario del Ramo señor don Julio J. Eábrega, dispone lo 
siguiente:

«Es Obligatoria para todo padre ó jefe de familia domiciliado en el país, la ins
cripción de sus hijos ó pupilos, cuya edad no baje de siete años ni pase de quince, en la 
escuela pública ó privada más cercana al lugar de su residencia, siempre que no diste 
más de dos kilómetros.

«El Gobierno no obliga al padre ó jefe á inscribir sus hijos ó pupilos en determi
nada escuela, sino que los deja en entera libertad para elegir el plantel de enseñanza 
que más les convenga, siempre que, ajuicio del Gobierno, reúna las' condiciones necesarias 
para dar, por lo menos, la instrucción señalada en los pénsums reglamentarios para las escue
las primarias».

Una vez establecido el principio constitucional de la Instrucción Primaria obliga
toria, y señalados por la ley en el artículo copiado quiénes son los llamados á cum
plir aquella obligación, le toca al Poder Ejecutivo fijar las condiciones del cumplimien
to, de acuerdo con ese mismo artículo, que es la más terminante refutación del memo
rial que se examina.

Así pues, en la Constitución y en la ley están fijados claramente los principios 
que debían servirle de guía al Poder Ejecutivo en la organización de la Instrucción 
Primaria, y ellos le han servido de norma mediante una serie de conclusiones que pue
den sintetizarse así:

l!l La Nación ha querido que la Instrucción Primaria sea obligatoria:
2^ La ley ha establecido que están obligados á recibir instrucción primaria los 

niños, de siete a quince años de edad domiciliados en el país;
3!l El Gobierno no obliga á los padres ó jefes de los niños á inscribir á éstos en 

determinada escuela, sino que los deja en libertad de elegir el plantel de enseñanza que 
más les convenga, siempre que reúna las condiciones necesarias para dar, por lo menos, 
la instrucción señalada en lo's reglamentos para las escuelas primarias;

4!l La ley, pues, ha querido que el Gobierno determine en los reglamentos de las 
escuelas primarias lo que en éstas debe enseñarse:

5il La ley ha querido asimismo que el Gobierno intervenga en las escuelas prima
rias de carácter privado para ver si en ellas se enseña por lo menos lo que los reglamen
tos disponen, y para impedir que los niños se inscriban en las que no den la instrucción 
requerida;

El mejor medio de intervenir el Gobierno, para esos fines, es exigir la compro
bación previa de la capacidad técnica y de la buena conducta de las personas que de- 
séen dedicarse á la enseñanza primaria.

En tales conclusiones, que'al Poder Ejecutivo le parecen irrefutables, se funda el 
decreto orgánico de la enseñanza primaria cuya derogación en parte se solicita, y obvio 
es que, accediendo á tal solicitud, el Gobierno violaría la ley que le impone el deber 
de vigilar las escuelas primarias y de no permitir que los niños se inscriban en las que 
no reúnan las condiciones necesarias para dar la enseñanza oficial.

Es del caso observar que los peticionarios confunden lastimosamente en su memo
rial las escuelas primarias con los colegios y dan á entender que el decreto se refiere 
á estos últimos. Hay en ello un error que conviene esclarecer. El decreto en referen
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cia es orgánico y reglamentario de la enseñanza primaria, y no hay en él una sola dispo
sición aplicable á los establecimientos de segunda enseñanza, que pueden funda)se y 
funcionar sin someterse á condiciones previas de ningún género y que no están sujetos 
á inspección y vigilancia sino en el caso de que tengan internado.

En mérito de lo expuesto.
se resuelve:

El Decreto número 2 de 14 de Febrero de 1910, por el cual se organiza y regla
menta la enseñanza primaria, se funda en principios constitucionales y legales y de 
obligatorio cumplimiento y no hay razón alguna para derogarlo, ni en todo ni en parte.

Comuniqúese y publíquese.
CARLOS A. MENDOZA.

El Secretario de Instrucción Pública,
Eusebio A. Morales.

(
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CONTRATO NÚMERO 108,
(DE 16 DE DICIEMBRE DE 1908),

con el señor Justo A. Fació, para organizar y dirigir, de acuerdo con las indicaciones de la Secretaría de 
Instrucción Pública, una Institución docente en esta capital.

Los suscritos, á saber: Angel M. Herrera, Subsecretario de Instrucción Pública, 
encargado del Despacho, que en lo sucesivo se denominará Gobierno, por una parte, y 
Justo A. lacio en su propio nombre, por la otra, hemos convenido en celebrar el si
guiente contrato:

Artículo 1*? Pació se compromete á organizar y dirigir, de acuerdo con las indi
caciones que al respecto le haga la Secretaría de Instrucción Pública, una institución 
docente que se denominará Liceo de Panamá y que constará de las siguientes partes:

Una Escuela primaria completa;
Una Sección preparatoria para segunda enseñanza, (un año);
Un instituto de segunda enseñanza:
Una Sección Normal, y
Una Sección de Comercio.
Artículo 2b Pació se compromete á presentar, á principios de Febrero de 1909, el 

plan con arreglo al cual deberá organizarse la Institución docente indicada.
Artículo 3b Pació se compromete á formular el plan de estudios correspondien

te á las diferentes partes ó secciones de que se compondrá el Liceo de Panamá, así co
mo los reglamentos por los cuales deberán regirse todas ellas.

Artículo 4b Fació se compromete á prestar al Gobierno sus servicios como Rec
tor de la institución mencionada, durante el término de cinco años, que comenzarán 
á contarse el primero de Enero de 1909.

Artículo 5b La institución de que se trata, ó sea. Liceo de Panamá, dependerá 
directa y exclusivamente de la Secretaría de Instrucción Pública, á cuyo cargo inme
diato estará también la vigilancia de ese establecimiento, sin intermediario ninguno.

Artículo 6b Tanto el personal docente como el administrativo de toda la insti
tución será nombrado por la Secretaría de Instrucción Pública, de acuerdo con Pació.

Artículo 7b El Liceo de Panamá es una institución perteneciente en su totalidad 
al Gobierno, el cual lo proveerá de local conveniente y de los enseres y elementos ade
cuados á sus fines.

Artículo 8b En el Liceo de Panamá, de que aquí se trata, se refundirán desde lue
go la Escuela Normal de Varones y el Colegio de Comercio é Idiomas que el Gobierno 
tiene en esta ciudad, los cuales, por lo tanto, dejarán de existir como entidades indepen
dientes.

Artículo 9b Por su parte el Gobierno reconocerá á Pació, en pago de sus servi
cios, un sueldo mensual de trescientos balboas (B. 300.00) y le dará, además, casa y ali
mentación para él y para su esposa, todo por el tiempo de la duración de su contrato. 
Una vez organizado el internado de la institución, Pació y su esposa tendrán en ésta la 
habitación y alimentación á que este contrato les da derecho.

Artículo 10. l acio tendrá derecho á cobrar los sueldos de vacaciones correspon
dientes al año en que este contrato termine.

Artículo 11. El Gobierno reconocerá á Fació el valor de los gastos que éste haga 
para su traslación y la de su esposa de San José de Costa Rica á esta Capital.
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Artículo 12. Fació deberá hallarse en esta Capital, para comenzar los trabajos 
de organización, lo más tarde á mediados de Febrero de 1909, pero su sueldo correrá des
de el primero del mismo mes.

Este contrato necesita para su validez de la aprobación del Excelentísimo señor 
Presidente de la República.

En fe de lo cual se extienden y firman dos ejemplares de un mismo tenor, en Pa
namá, á los diez y seis días del mes de Diciembre de mil novecientos ocho (1908).

Angel M. Herrera.
Justo A. Fado.

República de Panamá—Poder Ejecutivo Nacional__Panamá, 17 de Diciembre de 1908.
Aprobado el anterior contrato.

J. I). DE OBALDÍA.

El Subsecretario de Instrucción Pública, encargado del Despacho,
Angel M. Herrera.

CONTRATO NÚMERO 115,
(DE l.o DE ABRIL DE 1909),

con el señor Ricardo Castro Meléndez para profesor de Pedagogía Práctica en la Sección Normal del Insti
tuto Nacional y Director de la Escuela Modelo anexa.al mismo establecimiento,

Los suscritos, á saber: Eusebio A. Morales, Secretario de Instrucción Pública, por 
una parte, que en lo sucesivo se denominará el Gobierno, y Ricardo Castro Meléndez, 
en su propio nombre, por la otra, liemos celebrado el siguiente contrato:

1*? Ricardo Castro Meléndez se obliga á servirle al Gobierno durante un año con
tado desde el 20 de Marzo corriente, en el carácter de Profesor de práctica de la Sec
ción Normal del Instituto Nacional y de Director de la Escuela Modelo Anexa al mis
mo Instituto y de Profesor de otras asignaturas cuyo desempeño el Gobierno le encar
gue, siempre que por algún motivo dejen de darse las clases de práctica referidas.

2? El Gobierno se obliga á pagarle á Castro Meléndez un sueldo mensual de cien
to cincuenta balboas durante la vigencia del contrato y, además, una suma de veinti
cinco balboas para sus gastos de venida á esta Capital y otra igual para su regreso á la 
República de Costa Rica.

39 Castro Meléndez reconoce haber recibido un anticipo de cien balboas por cuen
ta de sus sueldos, como también los veinticinco balboas correspondientes á los gastos de 
venida. El anticipo será deducido de sus sueldos á razón de veinticinco balboas men
suales, comenzando en el mes de Abril.

49 Este contrato podrá ser rescindido administrativamente por el Gobierno, sin 
indemnización alguna, en los casos de incumplimiento, de mala conducta ó de enfer
medad.

59 Este contrato requiere para su validez ser aprobado por el Excelentísimo se
ñor Presidente de la República.

Hecho en Panamá, á 19 de Abril de 1909.
Eusebio A. Morales. 

Ricardo Castro Ai.

República de Panamá—Poder Ejecutivo Nacional—Panamá, 19 de Abril de 1909. 
Aprobado.

J. D. DE OBALDÍA.

El Secretario de Instrucción Pública,
Eusebio A. Morales.
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CONTRATO NÚMERO 148,
(DE 10 DE MAYO DE 1909),

con el señor Aristides Royo, sobre compra de 2.000 ejemplares de la duodécima edición de la Geografía 
Universal, por José Manuel Royo.

Los suscritos, á saber: Eusebio A. Morales, Secretario de Instrucción Pública, de
bidamente autorizado por el Excelentísimo señor Presidente de la República, en nom
bre y representación del Gobierno, por una parte, y Aristides Royo, apoderado especial 
para la administración de las obras didácticas del finado José Manuel Royo, á nombre 
de la sucesión de éste, por la otra, han celebrado el siguiente contrato:

19 Aristides Royo se compromete á entregar en perfecto buen estado al Gobier- 
de la República, en calidad de venta, la cantidad de dos mil (2,000) ejemplares de la 
duodécima edición de la Geografía Universal por José Manuel Royo.

2*? Los dos mil ejemplares de la Geografía mencionada serán entregados al Secre
tario de Instrucción Pública, en esta ciudad, dentro del plazo improrrogable de cuatro 
meses, á contar de la fecha de este contrato, ó antes si fuere posible.

3*? El costo del embalaje, aseguro, acarreo y transporte de dichos volúmenes,— 
que deben ser iguales á los que se editan en París,—será por cuenta del Contratista Royo.

49 El Gobierno se compromete á pagarle al contratista, del Tesoro Nacional, los 
dos mil ejemplares de la referida obra, á razón de setenticinco centésimos de balboa 
(B. 0.75) cada ejemplar, tan luego como sean entregados de conformidad con la cláusu
la 21-1 de este contrato.

El referido pago podrá hacerse girando la casa editora en París sobre conocimien
to dirigido á la Secretaría de Instrucción Pública.

El presente contrato necesita para su validez de la aprobación del Excelentísimo 
señor Presidente de la República.

Para constancia se extienden y firman dos ejemplares de un mismo tenor, en Pa
namá, á diez de Mayo de mil novecientos nueve.

El Secretario de Instrucción Pública,
Eusebio A. Morales.

Aristides Royo,

Presidencia de la República__Panamá, Mayo 12 de 1909.
Aprobado.

J. D. DE OBALDÍA.
El Secretario de Instrucción Pública,

Eusebio A. Morales.

CONTRATO NÚMERO 150,
(DE 18 DE MAYO DE 1909),

con el señor Domingo Díaz Arosemena, sobre compraventa de un terreno ubicado en el Barrio de 
Santa Ana,

Entre los suscritos, á saber: Eusebio A. Morales, Secretario de Instrucción Pú
blica, debidamente autorizado por el Excelentísimo señor Presidente de la República, 
por una parte, que en lo sucesivo, se denominará el Gobierno, y Domingo Díaz Arose
mena, en su carácter de apoderado general del señor General Don Domingo Díaz, como 
lo comprueba con el correspondiente poder escriturado, por otra, se ha celebrado el si
guiente contrato de compraventa:

19 Domingo Díaz Arosemena le da en venta real y efectiva á la República de 
Panamá un área de terreno de propiedad de su mandante, ubicado en el barrio de 
Santa Ana, de esta ciudad, que mide once mil seiscientos veiticuatro metros cuadra
dos con cinco mil doscientos centímetros cuadrados, área de terreno de forma irregular 
cuyas medidas y linderos son los siguientes: por el Norte, la línea que limita el terre
no tiene ciento tres metros con treinta y nueve centímetros (103 m 39) y colinda con 
una calle nueva á la que generalmente se le da el nombre de Calle Magoon: por el Oes
te, la línea mide noventa y un metros con cuarenta y cuatro centímetros (91 m 44) y 
colinda con la Avenida de la Zona del Canal; por el Sur. la línea mide ciento cincuenta 
metros con ochenta y seis centímetros (150 m 86) y colinda con una calle proyectada por 
la Comisión del Canal, y por el Este, la línea que cierra el cuadrilátero mide ciento 
tres metros con dos centímetros (103 m 02) y colinda con el Boulevard Ancón, ó sea el 
antiguo Camino del Ganado.

5



29 La venta la hace Díaz Arosemena por la suma de cuarenta mil seiscientos 
ochenta y cinco balboas con ochenta y dos centésimos de balboa (B. 40,685.82) ó sea á 
razón de "tres balboas y cincuenta centésimos de balboa por cada metro cuadrado del 
área vendida, precio que el vendedor conviene en recibir en la forma y condiciones que 
después se expresarán en este contrato.

39 El vendedor declara que el terreno vendido está libre de todo gravamen, cen
so ó hipoteca y se obliga á responderle á la República del saneamiento por evicción en 
los casos de Ley. Declara asimismo que ha convenido en vender el terreno á un precio 
inferior al que tiene y al que ha vendido lotes adyacentes, por destinarse dicho terreno 
á la construcción de "los edificios del Instituto Nacional, y, por consiguiente, á nombre 
de su mandante, renuncia selemnemente á todo reclamo por lesión enorme que pudiera 
tener según las leyes.

49 El Gobierno de la República, á nombre de la Nación, acepta la venta que le 
tiene hecha del área de terreno que se destina á la construcción de los edi ¡icios del Institu
to Nacional y se obliga á pagar el precio convenido en la siguiente forma: veinte mil seis
cientos ochenta y cinco balboas con ochenta y dos centésimos de balboa (B. 20,685.82) 
tres días después de firmada la correspondiente escritura pública, y veinte mil balboas 
(B. 20,000.00), el día quince de Mayo de mil novecientos once.

59 El presente contrato necesita, para su validez, ser aprobado por el Excelentí
simo señor Presidente de la República y elevado á escritura pública. El derecho de re
gistro es por cuenta de la Nación.

Hecho en Panamá, Capital de la República, en un solo ejemplar, hoy diez y ocho 
de Mayo de mil novecientos nueve.

El Secretario de Instrucción Pública,
Eusebio A. Morales. 

Domingo Díaz A.

República de Panamá.—Poder Ejecutivo Nacional. —Panamá, 18 de Mayo de 1909. 
Aprobado.

J. D. DE OBALDÍA.
El Secretario de Instrucción Pública,

Eusebio A. Morales.

CONTRATO NÚMERO 151,
Ide 19 de Mayo de 1909),

con el señor Víctor M. Alvarado, sobre arrendamiento de locales para Escuelas.

Los suscritos, á saber: Eusebio A. Morales, Secretario de Instrucción Pública, 
que en adelante se llamará el Gobierno, y Víctor M. Alvarado, por la otra, han cele
brado el siguiente contrato adicional al que celebraron el 18 de Marzo próximo pasado, 
aprobado por el señor Presidente.

Primero__Víctor M. Alvarado da en arrendamiento al Gobierno, por el término
señalado en el Contrato de 18 de Marzo, á partir del 19 de Junio próximo venturo, 
por la suma de veinticinco balboas (B. 25.00) pagaderos por mensualidades anticipadas, 
seis cuartos situados en el piso bajo, contiguos al Instituto, de una casa situada en 
la calle B y que colinda con dicho Instituto.

Segundo__El Gobierno se obliga á pao-ar al señor Víctor M. Alvarado la suína de
veinticinco balboas en la forma y por el tiempo arriba indicado, comprometiéndose á 
devolver dichas piezas en el mismo estado en que las recibe.

Tercero__El agua que se consuma será de cuenta del Gobierno.
Cuarto__Terminado el plazo del presente contrato, será prorrogado á voluntad de

las partes.
Para su validez, necesita de la aprobación del Excelentísimo señor Presidente de 

la República.
Hecho en Panamá, á los diez y nueve días del mes de Mayo de mil novecientos 

nueve.
Eusebio A. Morales.

Víctor Manuel Alvarado.

Presidencia de la República—-Panamá, Mayo 19 de 1999.
Aprobado.

J. I). DE OBALDÍA.
El Secretario de Instrucción Pública,

Eusebio A. Morales.
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CONTRATO NÚMERO 178 (6ís),
(DE 3 JDDIO DE 1909),

con la señorita Encarnación Baquero G., sobre dotación de Profesores y Maestro^ del Colegio de la Inmacu
lada Concepción y admisión de 10 alumnas externas en compensación.

Los suscritos, á saber: Eusebio A. Morales, Secretario de Instrucción Pública, 
que en adelante se llamará el Gobierno, y la señorita Encarnación Baquero, Directora 
del Colegio de la Inmaculada Concepción, con el objeto de dotar á este establecimiento 
de enseñanza subvencionado por el Estado del número de Profesores y de Maestros in
dispensable para su desarrollo, han convenido en celebrar el siguiente contrato:

1*? El gobierno se compromete á hacer que la profesora de dibujo de la Escuela 
Superior de Señoritas, y el profesor de Mecanografía del Instituto Nacional, den, por 
cuenta de la Nación, cierto número de clases en el Colegio de la Inmaculada Concepción. 
El valor de esas clases no excederá de quince balboas para cada profesor, y será paga
do por medio de nóminas visadas por la Directora del Colegio y por el Inspector de Ins
trucción Pública de la Capital.

El Gobierno pagará en la misma forma un profesor de Inglés, cuyo salario no ex
ceda de veinte y cinco balboas.

29 El Gobierno continuará también pagando el sueldo de una Maestra, como ha 
venido haciéndolo; pero se reserva el derecho de nombrarla, á propuesta de la Directora 
del Colegio.

39 Como compensación de las concesiones hechas en los artículos anteriores, la 
Directora del Colegio se obliga á recibir, en calidad de becadas, un número de diez alum
nas que serán designadas por el Secretario de Instrucción Pública. Este número es 
además del que hoy existe en virtud de convenio anterior.

49 Este contrato requiere para su validez la aprobación del Excelentísimo señor 
Presidente de la República.

Hecho en Panamá, á los tres días del mes de Julio de mil novecientos nueve.
Eusebio A. Morales. 

Encarnación Baquero G.

República de Panamá.—Poder Ejecutivo Nacional.—Panamá, Septiembre 11 de 1909.
Aprobado,

J. D. DE OBALDÍA.
El Secretario de Instrucción Pública,

Eusebio A. Morales.

CONTRATO NÚMERO 212,
(DE 10 DE SEPTIEMBRE),

con los señores Enrique J. Arce' y Juan B. Sosa, para escribir la Historia de Panamá,
Entre los suscritos, á saber: Eusebio A. Morales^ Secretario de Instrucción Pú

blica, debidamente autorizado por el Excelentísimo señor Presidente de la República, 
por una parte, que en adelante se denominará el Gobierno, y por la otra, Enrique J. 
Arce y Juan B. Sosa, que en lo sucesivo se llamarán los Contratistas, han convenido en 
celebrar el siguiente contrato para escribir un libro que se denominará «Historia de Pa
namá. Compendio para el uso de las Escuelas Oíiciales», bajo las siguientes condiciones:

Artículo 19 Los Contratistas se comprometen:
a] Á escribir un compendio de historia del país desde su descubrimiento, con

quista y colonización hasta su independencia de España y su unión á la Gran Colombia 
en 1821 y desde esta época hasta su proclamación en estado independiente. El compen
dio deberá constar de 200 páginas, por lo menos, en octavo, tipos pica y burgeois con las 
ilustraciones necesarias en el texto.

b] Á presentar, seis meses después de aprobado este contrato, los originales de la 
obra á una Comisión de censura que nombre el señor Secretario de Instrucción Pública, 
la cual dispondrá del plazo de un mes como máximo para revisar, aprobar ó rechazar eí 
trabajo.

c] Á entregar al Gobierno, medio año después que los originales sean aprobados 
y devueltos por la Comisión Revisadora, el número de ejemplares de la obra impresa y 
empastada que se estipula en la clásula a] del artículo 29.

Artículo 29 El Gobierno se obliga:
a] Á tomar del compendio siete mil ejemplares por el precio de setenta y cinco 

centésimos de balboa el ejemplar.
b] Á declarar, con todas las formalidades requeridas, texto oíicial para la ense

ñanza de la Historia Patria el Compendio mencionado, dejando á salvo los derechos de 
propiedad que la Ley concede á los autores de obras literarias y científicas.

7



c] A conceder á los Contratistas una suma de mil balboas en concepto de auxilio 
para adquirir en el extranjero los documentos y obras de consulta que no existen en los 
archivos y biblioteca pública de esta ciudad, los que se encuentren en manos de parti
culares residentes en el país, compra de útiles de escritorio, grabados, traducciones, pa
go de amanuenses, etc.

Parágrafo. Los documentos y obras así adquiridas, pasarán, después de consulta
das, á la «Biblioteca Colón».

Artículo 3*? De la suma que como auxilio señala el artículo anterior, y que será 
entregada en un contado á los Contratistas al firmarse este contrato, quedan éstos obli
gados á devolver á la Nación la cantidad que no empléen al tenor de lo especificado en 
la clásula pertinente, y para el efecto deberán presentar al Gobierno las cuentas de los 
gastos que hayan hecho, con los comprobantes del caso.

Artículo 4*? Los Contratistas garantizan el cumplimiento de las obligaciones que 
contraen según este convenio, conjina fianza personal á favor del Gobierno igual á la 
suma que reciben como auxilio, y al efecto presentan como fiador al señor Carlos 
Clément.

Artículo 59 En caso de que el Gobierno decida contratar la publicación de la 
obra en extenso de la Historia del Istmo, de acuerdo con la Ley 26 de 1903, entregará á 
los Contratistas la suma adicional de mil balboas para completar los dos mil balboas de 
que trata el inciso 49 del artículo 19 de dicha Ley, y se formulará al efecto un contrato 
especial.

Este contrato necesita, para su validez, de la aprobación del señor Presidente de 
la República.

Para constancia firman el presente documento las personas que han intervenido 
en él, en Panamá, á los diez días del mes de Septiembre de mil novecientos nueve.

Eusebio A. Morales.
Juan B. Sosa—Enrique J. Arce.—Carlos Clément.

República de Panamá—Poder Ejecutivo Nacional__Panamá, Septiembre 10 de 1909.
Aprobado.

J. D. I)E OBALDÍA.
El Secretario de Instrucción Pública,

Eusebio A. Morales.

CONTRATO NÚMERO 213,
(de 11 DE SEPTIEMBRE DE 1909),

con Pablo J. Al varado sobre compraventa de una casa para escuela en el Distrito de La Mesa.

Entre los suscritos, á saber: Eusebio A. Morale.s, Secretario de Instrucción Públi
ca, debidamente autorizado por el Excelentísimo señor Presidente de la República, pol
lina parte, que en adelante se llamará el Gobierno, y Pablo J. Alvarado, en su propio 
nombre, por la otra, han celebrado el siguiente contrato de compra-venta.

Pablo J. Alvarado da en venta al Gobierno, para uso de la Instrucción Pública, 
por la suma de mil balboas (B. 1,000), una casa de tejas y paredes de quincha de su pro
piedad, recién construida, situada en la cabecera del Distrito de La Mesa, Provincia de 
Veraguas, la cual casa mide nueve metros de frente por nueve y medio metros de fon
do, y ésta limita así: por el Norte, con la Placita; por el Sur, con terrenos de la señora 
Amalia A. de Tristán; por el Este, con casa y patio de la señorita Concepción González, 
y por el Oeste, con terrenos del señor José I. Alvarado.

El Gobierno se compromete á pagar al señor Alvarado por lia referida casa la su
ma de mil balboas (B. 1,000) expresada, previa entrega de aquella al señor Inspector de 
Instrucción Pública de la citada Provincia.

Este contrato necesita, para su validez, de la aprobación del Excelentísimo señor 
Presidente de la República.

En fe de lo cual se firma este documento para que conste.
Panamá, Septiembre 11 de 1909.

Eusebio A. Morales.
Pablo J. Alvarado.

República de Panamá—Poder Ejecutivo Nacional__Panamá, Septiembre 13 de 1909.
Aprobado.

J. D. DE OBALDIA.
El Secretario de Instrucción Pública,

Eusebio A. Morales.
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CONTRATO NÚMERO 217,
(DE 19 DE OCTUBRE DE 1910),

con la señoril a Elizabeth M. Sweeney, para Profesora de Gimnasia, Música y Canto de la 
Escuela Normal de Institutoras.

Los suscritos, á saber: Eusebio A. Morales, en su carácter de Secretario de Estado 
en el Despacho de Instrucción Pública, en nombre y representación del Gobierno, y 
Elizabeth M. Sweeney, profesora de Gimnasia, Música y Canto, en su propio nombre, he
mos celebrado el siguiente contrato:

Elizabeth M. Sweeney se compromete á prestar al Gobierno, en la Escuela Nor
mal de Institutoras de esta ciudad, sus servicios profesionales en las asignaturas de 
Gimnasia, Música y Canto, por todo el tiempo reglamentario que permanezca abierto 
cada año este establecimiento de enseñanza; á permanecer interna; á dictar clases du
rante veinte y cuatro (24) horas semanales, ó lo que es lo mismo, cuatro horas diarias: 
se somete á las obligaciones que en su carácter de profesora le señala el Reglamento de 
la Escuela, y á cumplir las disposiciones que emanen de la Secretaría de Instrucción 
Pública.

El Gobierno, por su parte, reconoce á favor de la señorita Elizabeth M. Sweeney 
y en contra del Tesoro público el valor del pasaje y demás gastos de venida de Nueva 
York á esta ciudad, para lo cual fué previamente autorizado por la Secretaría de Ins
trucción Pública el señor Ministro de Panamá en Wáshington, y los cuales le han sido 
suministrados por el Cónsul General de Panamá en Nueva York: y se comprometerá pa
garle un sueldo mensual de ciento veinticinco balboas (B. 125.00), ó sean mil quinientos 
balboas (B. 1,500.00) anuales. La señorita Sweeney tendrá además, por virtud de este 
contrato, derecho á habitación y á alimentación en la Escuela Normal y al valor del 
pasaje de regreso á Nueva York cuando termine su contrato con el Gobierno.

Este contrato, que comenzará á regir desde el seis de este mes, fecha en que salió 
de los Estados Unidos la señorita Sweeney, será valedero por el término de dos años; y 
después de este tiempo podrá prorrogarse'indefinidamente por convenio de ambas par
tes contratantes.

Para su validez, este contrato necesita ser aprobado por el Excelentísimo señor 
Presidente de la República.

Y para constancia se firma el presente en la ciudad de Panamá á diez y nueve 
días del mes de Octubre de mil novecientos nueve.

Eusebio A. Morales. 
Elizabeth M. Siveeney.

República de Panamá.—Poder Ejecutivo Nacional—Panamá, Octubre 23 de 1909. 
Aprobado.

J. D. DE OBALDÍA.

El Secretario de Instrucción Pública,
Eusebio A. Morales.

CONTRATO NÚMERO 1,
(DE 3 DE ENERO DE 1910),

con la señorita Bertina L. Pérez M., para aue continúe la organización de la 
Escuela Normal de Institutoras.

Entre los suscritos, á saber: Eusebio A. Morales, en su carácter de Secretario de 
Estado en el Despacho de Instrucción Pública, debidamente autorizado por el Excmo. 
señor Presidente de la República, en nombre y representación del Gobierno, por una 
parte, y la señorita Bertina L. Pérez, Directora de la Escuela Normal de Institutoras 
de esta ciudad, en su propio nombre, se ha celebrado el siguiente contrato:

ARTÍCULO I.

La Contratista se compromete:
19 Á continuar la organización de la Escuela Normal de Institutoras en la for

ma iniciada de conformidad con el contrato que expira el día veinte de Abril de mil 
novecientos diez, es decir, siguiendo la escuela alemana moderna, á imitación de los es
tablecimientos de igual índole en Chile;

29 Á redactar el proyecto de reglamento interno de la Escuela y los programas 
de las asignaturas que en ella se cursen;
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3*? Á proponer al Secretario del ramo las obras didácticas que conviene adoptar 
como textos de enseñanza para la Normal y para la Anexa;

49 Á desempeñar el puesto$e Directora, en la forma y con las atribuciones y de
beres enumerados en el Reglamento General de la Escuela Normal:

59 A dictar las piases de Pedagogía teórica;
6*? Á permanecer en el puesto durante tres años, contados desde el ventiuno de 

Abril de mil noveciqij|ps diez.
" ' ARTICULO II.

El Gobierno se compromete:
19 Á proporcionar á la Contralista alojamiento, alimentación y asistencia médi

ca durante todo el tiempo que dure el contrato;
29 Á pagarle su pasaje de regreso á la capital de Chile, entregándole su importe 

al firmarse este contrato, de conformidad con el vigente hasta el veinte de Abril próxi
mo, y quedando, en consecuencia, cancelada toda obligación del Gobierno al respecto:

39 Á pagarle á la Contratista, como remuneración de sus servicios, la suma de 
doscientos balboas (B. 200.00) mensuales como Directora; y las clases de Pedagogía de 
conformidad con el Decreto número 02, de 30 de Abril de mil novecientos nueve, sobre 
sueldo de profesores de segunda enseñanza;

49 Á pagarle el 19 de Marzo de mil novecientos trece el sueldo íntegro de los dos. 
meses de vacaciones que empiezan ese día.

ARTÍCULO III.

El personal administrativo y docente de la Escuela será propuesta por la Directo
ra de la Normal al Secretario de Instrucción Pública, de conformidad con el artículo 99, 
ordinal 79 del Reglamento, general del plantel.

ARTÍCULO IV.

Este contrato podrá ser rescindido sólo por causa de enfermedad que, á juicio de
autoridades médicas, le impida á la Contratista continuar prestando sus servicios.
. ARTÍCULO V.

Este contrato necesita, para su validez, de la aprobación del Excmo. señor Presi
dente de la República.

Y para constancia se firma el presente en la ciudad de Panamá, á los tres días, 
del mes de Enero de mil novecientos diez.

Eusebio A. Morales. 
Bertina L. Pérez JH.

República de Panamá__Poder Ejecutivo Nacional.—Panamá, 4 de Enero de 1910..

Aprobado.
J. D. DE OBALDÍA..

El Secretario de Instrucción Pública,
Eusebio A. Morales.

CONTRATO NÚMERO 2,
(DE 3 DE ENERO DE 1910),

con la señorita Eosenda Bravo E., para cute continúe desempeñando el puesto de Subdirectora 
de la Escuela Normal de Institutoras.

Entre los suscritos, á saber: Eusebio A. Morales, en su carácter de Secretario de 
Estado en el Despacho de Instrucción Pública, debidamente autorizado por el Excmo. 
señor Presidente de la República, en nombre y representación del Gobierno, por una 
parte, y la señorita Rosenda Bravo E., Subdirectora de la Escuela Normal de Instituto
ras de esta ciudad, en su propio nombre, se ha celebrado el siguiente contrato:

ARTÍCULO I.

La Contratista se compromete:
a] Á servir el puesto de Subdirectora de la Escuela Normal de Institutoras;
b] Á cumplir las obligaciones inherentes á su cargo que establece el Reglamento 

general de dicho plantel;
c] Á dictar las clases que la Directora de la Escuela le asigne, durante nueve 

horas semanales;
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d] Á permanecer al frente de su empleo 
veintiuno de Abril de mil novecientos diez.

desde el

ARTICULO II.

El Gobierno se obliga:
a] Á proporcionar á la Contratista alojamie 

ca durante todo el tiempo que dure el contrato:
b] Á pagarle su pasaje de regreso á la capital 

al firmarse este contrato, de conformidad con el vig 
próximo, y quedando, en consecuencia, cancelada toda 
pecto:

c] Á pagarle á la Contratista, como remuneración de sus servicios, la suma de 
ciento cincuenta balboas (B. 150,00) mensuales:

d] Á pagarle el 1*? de Marzo de mil novecientos trece el sueldo íntegro de los dos 
meses de vacaciones que empiezan ese día.

ARTÍCULO III.

Este contrato podrá ser rescindido sólo por causa de enfermedad que, á juicio de 
autoridades médicas, le impida á la Contratista continuar prestando sus servicios.

ARTÍCULO IV.

Este contrato necesita, para su validez, de la aprobación del Excmo, señor Presi* 
dente de la República.

Para constancia se firma el presente en la ciudad de Panamá, á los tres días del 
mes de Enero de mil novecientos diez.

Eusebio A. Morales. 
Rosendo Bravo E.

icia médi-

su importe 
einte de Abril

Gobierno al res-

República de Panamá.—Poder Ejecutivo Nacional—-Panamá, 4 de Enero de 1910. 
Aprobado.

J. D. DE OBALDÍA.
El Secretario de Instrucción Pública,

Eusebio A. Morales.

CONTRATO NÚMERO 3,
(DE 3 DE ENERO DE 1910),

con la señorita Elvira Lavanderos, para que continúe desempeñando el puesto de Tesorero-Contadora 
de la Escuela Normal de Institutoras,

Entre los suscritos, á saber: Eusebio A. Morales, en su carácter de Secretario de 
Estado en el Despacho de Instrucción Pública, debidamente autorizado por el Excelen
tísimo señor Presidente de la República, en nombre y representación del Gobierno, por 
una parte, y la señorita Elvira Lavanderos, en su propio nombre, por otra parte, se lia 
celebrado el siguiente contrato:

ARTÍCULO i.

La Contratista se obliga:
a] Á desempeñar el puesto de Tesorero—Contadora de la Escuela Normal de Ins

titutoras de esta ciudad:
b] Á permanecer en este puesto durante tres años, contados desde el quince de 

Abril de mil novecientos diez;
c] Á dictar las clases de Castellano, Aritmética y Escritura en el I año de la Es

cuela Normal.
ARTÍGULO II.

El Gobierno se obliga:
a] Á proporcionar á la Contratista alojamiento, alimentación y asistencia mé

dica durante todo el tiempo que dure el contrato;
b] Á pagarle su pasaje de regreso á la capital de Chile, entregándole su importe 

al firmarse este contrato, de conformidad con el vigente hasta el catorce de Abril de 
mil novecientos diez, y quedando, en consecuencia, cancelada toda obligación del Gobier
no al respecto;

c] Á pagarle á la Contratista, como remuneración de sus servicios, la suma de 
ciento veinte y cinco balboas (B. 125,00) mensuales:

d] Á pagarle el 1*? de Marzo de mil novecientos trece el sueldo íntegro de dos me
ses de vacaciones que empiezan ese día.
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ARTÍCULO III.

Este contrato podrá ser rescindido sólo por causa de enfermedad que, á juicio de 
autoridades médicas, le impida á la Contratista continuar prestando sus servicios.

ARTÍCULO VI.

Este contrato necesita, para su validez, de la aprobación del Excelentísimo señor 
Presidente de la República.

Para constancia se firma el présente en la ciudad de Panamá, á los tres días del 
mes de Enero de mil novecientos diez.

El Secretario de Instrucción Pública,
Eusebio A. Morales.

La Contratista,
Elvira Lavanderas.

República de Panamá—Poder Ejecutivo Nacional__Panamá, 4 de Enero de 1910.
Aprobado,

J. D. DE OBALDÍA.
El Secretario de Instrucción Pública,

Eusebio A. Morales.

CONTRATO NÚMERO 5,
(DE 17 DE ENERO DE 1910),

con Mademoiselle E. Therese Dumont, para desempeñar las funciones de Inspectora General 
de la Escuela Normal de Institutoras.

Entre los suscritos, á saber: Eusebio A. Morales, en su carácter de Secretario de 
Estado en el Despacho de Instrucción Pública, en nombre y representación del Gobier
no. por una parte, y Mademoiselle E. Therese Dumont. en su propio nombre, por la 
otra, se ha celebrado el siguiente contrato:

artículo i.
La señorita Dumont se compromete:
a] Á desempeñar, durante el tiempo que falta del año escolar, las funciones de 

Inspectora General de la Escuela Normal de Institutoras de esta ciudad;
b] Á dictar en el presente curso las clases que pueda, de acuerdo con la Directo

ra de la Escuela;
c] Á dar clases de Física y Química, Higiéne y Matemáticas, ú otras que se le 

señalen, una vez comenzado el nuevo ano escolar, hasta completar veinte horas sema
nales.

ARTÍCULO II.

El Gobierno se compromete:
a] Á pagarle á la señorita Dumont un sueldo de ochenta y cinco balboas (B. 85.00) 

mensuales, á contar desde el 26 de Noviembre último, fecha en que fué enviada á es
te país por el señor Ministro de Panamá en Francia;

b] Á proporcionarle alojamiento y alimentación en la Escuela Normal;
c] Á pagar á la Contratista sus gastos de venida, abonados ya y calculados en 

mil francos, así como los de regreso á Francia calculados en esa misma suma.
dj Á remunerarle á la Contratista las horas de clase que dicte en exceso de las 

veinte semanales que se obliga á practicar por virtud de este contrato.
ARTÍCULO III.

Este contrato durará tres años en vigor y necesita, para su validez, de la apro
bación del Excelentísimo señor Presidente de la República.

Para constancia se firma en la ciudad de Panamá, á los cinco días del mes de Ene
ro de mil novecientos diez.

Eusebio A. Morales.
E. Th. Dumont.

República de Panamá—Poder Ejecutivo Nacional__Panamá, 5 de Enero de 1910.
Aprobado.

J. D. DE OBALDÍA.
El Secretario de Instrucción Pública,

Eusebio A. Morales.
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CONTRATO NÚMERO 6,
(DE 17 DE ENERO DE 1910),

con los señores Azaél Villalobos y José Dolores Moscote, para hacer la segunda edición, aumentada y 
corregida, de «El Lector Istmeño»,

Entre los suscritos, á saber: Eusebio A. Morales, en su carácter de Secretario de 
Estado en el Despacho de Instrucción Pública, por una parte, que en lo sucesivo se lla
mará «El Gobierno», y los señores Azaél Villalobos, representante legal de Guillermo 
Andreve, y José D. Moscote, por la otra, que se denominará «Los Contratistas», han 
convenido en lo siguiente:

ARTÍCULO I.

Los Contratistas se comprometen á hacer la segunda edición de la obra propiedad 
de ellos conocida con el nombre de «El Lector Istmeño», debidamente corregida y au
mentada en un tomo más.

ARTÍCULO II.

Esta obra deberá reunir las siguientes condiciones:
a] Libro I__Constará de cien (100) páginas de lectura y llevará un grabado ó fo

tograbado por cada lección: el tamaño, pasta y papel que se empléen en el libro serán 
iguales á las muestras que quedan depositadas en la Secretaría; la composición será he
cha con tipos de dieciocho (18) puntos y tendrá una medida de ocho y medio (8|) por 
catorce y medio (14|) centímetros;

b] Libro II__Constará de doscientas (200) páginas y tendrá no menos de sesenta
(60) grabados ó fotograbados intercalados en el texto; el tamaño, pasta y papel serán los 
mismos que para el Libro I, de acuerdo con las muestras respectivas; la composición 
tendrá igual medida á la del anterior y el tipo será de doce (12) puntos;

c] Libro III__Este será el tomo nuevo á que se refiere el artículo I de este con
trato. Llevará doscientas cincuenta (250) páginas, con cincuenta (50) grabados ó foto
grabados distribuidos convenientemente entre ellas; el tamaño, pasta y papel y dimen
siones de la composición serán iguales á las de los Libros I y II. El tipo será de diez 
(10) puntos, interlineado;

d] Libro IV—Este será el III de la misma edición de la obra. Reunirá las mis
mas condiciones que el anterior en cuanto al tamaño, pasta, papel y tipo; contendrá 
trescientas (300) páginas y llevará los grabados ó fotograbados que se estimen necesarios.

ARTÍCULO III.

Los Contratistas se comprometen á entregar al Gobierno los libros mencionados 
en los siguientes plazos:

El Libro I el quince (15) de Mayo de 1910;
El Libro II el quince (15) de Agosto del mismo año;
El Libro III el quince (15) de Diciembre del mismo año; y
El Libro IV el quince (15) de Mayo de 1911.
Parágrafo__Los Libros 19, 2*? y 49 serán sometidos oportuna y separadamente

á la censura del Gobierno para que éste, previo estudio que de ellos haga por dieciséis 
(16) días, los devuelva á los Contratistas con las modificaciones que estime convenientes. 
El Libro 39 también será sometido á la censura del Gobierno, por el término de cua
renta (40) días.

ARTÍCULO IV.

El Gobierno se compromete á comprar á los Contratistas diez mil (10,000) ejem
plares del Libro I; diez mil (10,000) ejemplares del II; seis mil (6,000) del III; y cuatro 
mil (4,000) del IV; y á pagar por los treita mil (30,000) ejemplares en conjunto la suma 
de nueve mil seiscientos balboas (B. 9,600.00), en la forma siguiente:

Mil doscientos cincuenta balboas (B. 1,250.00) al firmar este contrato;
Mil doscientos cincuenta balboas (B. 1,250.00) treinta días después;
Mil cien balboas (B. 1,100.00) al entregar el Libro I; y
Dos mil balboas (B. 2,000.00) cada vez que se entregue uno de los demás libros. 

ARTÍCULO V.

En caso de falta de cumplimiento de alguna de las estipulaciones de este contrato, 
el Gobierno podrá rescindirlo administrativamente.

ARTÍCULO VI.

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas, los Contratistas 
presentan como sus fiadores mancomunados y solidarios á los señores E. Icaza y Carlos 
Eleta, quienes, en prueba de aceptación, firman este contrato.
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ARTÍCULO VII.

Este contrato necesita, para su validez, de la aprobación del Excelentísimo señor 
Presidente de la República,

Para constancia se firma en la ciudad de Panamá, á los diecisiete días del mes de 
Enero de mil novecientos diez.

Eusebio A. Morales.
p. p. G. Andreve, Azaél Villalobos.—J. D. Afoscóte.— 

Eduardo Icaza.—Carlos Eleta.

República de Panamá.—Poder Ejecutivo Nacional__Panamá, 19 de Enero de 1910.
Aprobado.

J. D. DE OBALDÍA.
El Secretario de Instrucción Pública,

Eusebio A. Morales.

CONTRATO NÚMERO 20,
(DE 20 DE MAYO DE 1910),

con la señorita Encarnación Baauero G., sobre admisión de alumnas internas mediante la 
remuneración mensual de B. 16.50 por cada niña.

Los suscritos, á saber: Eusebio A. Morales, Secretario de Instrucción Pública, por 
una parte, que en adelante se llamará el Gobierno, y Encarnación Baquero G., Directo
ra del Colegio de la «Inmaculada Concepción», por la otra, que en adelante se denomi
nará el Colegio, han celebrado el siguiente contrato:

19 El Colegio de la Inmaculada Concepción admitirá, por cuenta del Gobierno, 
ocho niñas internas, algunas de ellas de las becadas que cursaban en la extinguida Es
cuela Superior de Señoritas, á las cuales les proporcionará, durante dos años consecuti
vos, ó menos, si así lo resol viere el Gobierno, enseñanza primaria ó secundaria según el 
grado de aprovechamiento actual de cada alumna, alimentación y demás servicios co
rrespondientes al internado.

29 El Gobierno pagará al Colegio la suma de diez y seis balboas cincuenta centési- 
mos (B. 16.50) mensuales por cada niña, á partir del día primero del presente mes. Cada 
una de las alumnas deberá llevar por su propia cuenta los útiles enumerados en el pun
to así titulado: «útiles», en el Prospecto del Colegio.

39 El Gobierno puede aumentar el número de las alumnas internas en el mismo 
Colegio y éste las admitirá en las mismas condiciones expresadas.

49 El Colegio le enviará un informe al Secretario de Instrucción Pública al fin 
de cada mes sobre la conducta y aprovechamiento de las alumnas becadas.

59 Este contrato necesita, para su validez, déla aprobación del Presidente de la 
República.

Hecho en Panamá, el veinte de Mayo de mil novecientos diez.
Eusebio A. Morales.

Encarnación Baquero G.

República de Panamá.—Poder Ejecutivo Nacional__Panamá, Mayo 23 de 1910.
Aprobado.

CARLOS A. MENDOZA.
El Secretario de Instrucción Pública,

Eusebio A. Morales.

CONTRATO NÚMERO 22,
(DE 24 DE MAYO DE 1910),

con el señor Alberto Sanabrla Coto, para Director de una de las escuelas comunes de esta Capital.

Entre los suscritos, á saber: Eusebio A. Morales, en su carácter de Secretario 
de Estado en el Despacho de Instrucción Pública, en nombre y representación del Go
bierno, por una parte, que en lo sucesivo se denominará «El Gobierno», y Alberto Sa- 
nabria Coto, en su propio nombre, por la otra parte, hemos celebrado el siguiente con
trato:

14



1*? Alberto Sanabria Coto se obliga á servirle al Gobierno durante dos años, 
contados desde el día primero de los corrientes, como Director de una de las escuelas 
comunes de esta capital;

29 El Gobierno se obliga á pagarle á Sanabria Coto un sueldo mensual de ciento 
cincuenta balboas (B. 150,00) durante la vigencia de este contrato y, además, una suma 
de veinticinco balboas (B. 25,00) para sus gastos de venida á esta capital, y otra igual 
para su regreso á la República de Costa Rica;

39 Sanabria Coto reconoce haber recibido un anticipo de cien balboas (B. 100,00) 
por cuenta de su sueldo,, como también los veinticinco balboas (B. 25,00) correspondien
tes á los gastos de venida. El anticipo será deducido de sus sueldos á razón de vein
ticinco balboas (B. 25,00) mensuales, comenzando en el mes de Junio próximo;

49 Este contrato podrá ser rescindido administrativamente por el Gobierno, sin 
indemnización alguna, en los casos de incumplimiento, de mala conducta ó de enferme
dad que imposibilite á Sanabria para seguir trabajando, y en este último caso el Gobier
no le abonará el sueldo de un mes;

59 Este contrato necesita, para su validez, de la aprobación del Excmo. señor En
cargado del Poder Ejecutivo.

Para constancia se Arma el presente en la ciudad de Panamá, á los veinticuatro 
días del mes de Mayo de mil novecientos diez;

El Secretario de Instrucción Pública,
Eusebio A. Morales.

A. Sanabria C.

República de Panamá__Poder Ejecutivo Nacional.—Panamá, Mayo 30 de 1910.
Aprobado.

CARLOS A. MENDOZA.

Por el Secretario de Instrucción Pública,
El Subsecretario,

Angel M. Herrera.

CONTRATO NÚMERO 23,
(DE 25 DE MAYO DE 1910),

con Gustavo Luis Michaud, para Profesor de Gimnástica en el Instituto Nacional.

Entre los suscritos, á saber: Eusebio A. Morales, en su carácter de Secretario de 
Estado en el Despacho de Instrucción Pública, en nombre y representación del Gobierno, 
por una parte, y Gustavo Luis Michaud, mayor de edad, ciudadano norteamericano, 
Profesor de Gimnástica, por la otra, se ha celebrado el siguiente contrato:

19 Gustavo Luis Michaud se compromete á servir como Profesor de Gimnástica 
en el Instituto Nacional y en la Escuela anexa al Instituto durante tres años, contados 
desde el primero de los corrientes;

29 Gustavo Luis Michaud se obliga á dar hasta veinticuatro (24) lecciones sema
nales de Gimnástica en el Instituí o y Escuela anexa á este establecimient o; y si en estos 
dos centros de enseñanza no se llenaren las veinticuatro horas, las completará en la es
cuela de esta ciudad que el señor Secretario de Instrucción Pública designe;

39 Michaud se compromete, además, á organizar y dirigir todos los juegos que 
fuera de clase efectúen en el Instituto los alumnos de ese plantel, y á dirigir y acompa
ñar á los mismos alumnos en todos los paseos que éstos hagan en comunidad;

49 Michaud se compromete á organizar y mantener en el mejor estado posible el 
Gimnasio del establecimiento, el cual, por virtud de esta obligación, estará bajo su in
mediato cuidado;

59 Michaud se obliga á organizar y dirigir la parte correspondiente á la Gimnás
tica en todas las fiestas que con cualquier motivo celebre el Instituto;

69 El Secretario de Instrucción Pública, en nombre del Gobierno, se comprome
te á hacer pagar á Michaud, del Tesoro Nacional, durante todo el tiempo de la vigencia 
de este contrato, la suma de ciento setenticinco balboas (B. 175.00) mensuales;

79 Este contrato será rescindido por mútuo convénio de las partes, y adminis
trativamente en el caso de que Michaud falte al cumplimiento de sus obligaciones.

89 Para su validez, este contrato necesita de la aprobación expresa del Excelen
tísimo señor Encargado del Toder Ejecutivo.
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Para constancia se extiende y firma el presente, en dos ejemplares de un mismo 
tenor, en la ciudad de Panamá, á los veinticinco días del mes de Mayo de mil novecien
tos diez.

Eusebio A. Morales.
G. L. Micliaud.

República de Panamá—Poder Ejecutivo Nacional.—Panamá, Junio 2 de 1910.
Aprobado.
El Encargado del Poder Ejecutivo,

CARLOS A. MENDOZA.
El Secretario de Instrucción Pública,

Eusebio A. Morales.

CONTRATO NÚMERO 24,
(DE 3 DE JULIO DE 1910),

con el señor Ramón E. Benedetti, sobré compra de 2,000 mapas murales de la República de Panamá,

Los suscritos, á saber: Eusebio A. Morales, Secretario de Instrucción Pública, de
bidamente autorizado por el Excelentísimo señor Encargado del Poder Ejecutivo, por 
una parte, que en adelante se llamará el Gobierno, y Ramón E. Benedetti, en represen
tación de Benedetti Hermanos, por la otra, hemos convenido en celebrar el siguiente 
contrato:

19 Ramón E. Benedetti da en venta al Gobierno dos mil (2,000) mapas murales 
de la República de Panamá, á razón de dos balboas cuarenta centésimos (B. 2.40) el 
ejemplar, los cuales mapas deben ser entregados dentro del término de seis (6) meses, á 
partir de la fecha de la aprobación del presente contrato.

Los mapas deberán tener las siguientes condiciones:
Tamaño: Sesenta y dos y media (62 y |) pulgadas de ancho por treinta y cuatro 

y media (34 y |) pulgadas de alto.
Impresión; Todos los nombres de las ciudades y otros detalles serán impresos en 

negro; las Provincias en tres (3) colores: carmín, amarillo y naranjado: las aguas en azul; 
las montañas, color de terracota y los límites del territorio del antiguo Ducado de Ve
raguas, en rojo. Total, siete (7) colores.

Montura: Los mapas estarán impresos en papel respaldado de tela, con cenefa en 
la parte superior y rodillos en el inferior.

2}> La edición de los mapas de que se trata debe ser especial y ejecutada por el 
vendedor, y con tal motivo tiene sobre ella la propiedad literaria correspondiente esta
blecida por la Ley.

3*? El Gobierno se compromete á pagar á Ramón E. Benedetti la suma de cuatro 
mil ochocientos balboas (B. 4,800.00) por partidas iguales al valor de los ejemplares que 
el Contratista vaya entregando en el Almacén Oficial de la Secretaría de Instrucción 
Pública hasta completar los dos mil (2,000) mapas aludidos, prévia la presentación de 
¡as cuentas respectivas.

4*? Este contrato necesita, para su validez, de la aprobación del Excelentísimo se
ñor Encargado del Poder Ejecutivo.

Para constancia se extiende y firma el presente contrato; en dos ejemplares de un 
tenor, en Panamá, á los tres días del mes de Junio de mil novecientos diez.

El Secretario de Instrucción Pública,
Eusebio A. Morales.

El Contratista,
Ramón E. Benedetti.

República de Panamá__Poder Ejecutivo Nacional—Panamá, 4 de Junio de 1910.
Aprobado.

CARLOS A. MENDOZA.
El Secretario de Instrucción Pública,

Eusebio A. Morales.
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CONTRATO NÚMERO 42,
(DE 30 DE JUDIO DE 1910).

con el seño)' Hortensio Botello para enseñar Plomería en la Escuela Nacional de Artes y Oficios.

Entre los suscritos, á saber: Eusebio A. Morales, Secretario de Instrucción Públi
ca, debidamente autorizado por el señor Encargado del Poder Ejecutivo, que en ade
lante se llamará el Gobierno, por una parte, y Hortensio Botello en su propio nombre, 
por la otra, liemos convenido en celebrar el contrato siguiente:

Hortensio Botello se compromete:
1*? A prestar sus servicios como Jefe del Taller de Plomería de la Escuela Nacio

nal de Artes y Oficios, sin término fijo; y
2*1 A atender, á más de las obligaciones inherentes al cargo de Jefe del taller 

aludido, á los trabajos de plomería de las escuelas y edificios públicos de esta capital, 
llevando á esos trabajos á los alumnos de dicho taller.

El Gobierno se obliga á pagar al señor Botello, con toda regularidad y mensual
mente, la suma de cien balboas (B. 100.00) como remuneración de sus servicios.

Este contrato, para su validez, necesita de la expresa aprobación del señor Encar
gado del Poder Ejecutivo.

Para constancia se firma el presente documento en Panamá, á los treinta días del 
mes de Julio de mil novecientos diez.

Eusebio A. Morales. 
Hortensio Botello.

República de Panamá.- Poder Ejecutivo Nacional.—Panamá, 30 de Junio de 1910. 
Aprobado.

CARLOS A. MENDOZA.
El Secretario de Instrucción Pública,

Eusebio A. Morales.

CONTRATO NÚMERO 43,
(DE 20 DE JULIO DE 1910),

celebrado entre el señor Jil F. Sánchez, Cónsul de la República de Panamá en Guayaquil, y el señor Mar
celino Suárez, para venir éste al Istmo á enseñar el tejido de la paja toquilla.

Los suscritos, á saber: Jil E. Sánchez, Cónsul General de la República de Panamá 
en Guayaquil, en nombre de su Gobierno, por una parte, y el señor Marcelino Suárez, 
mayor de edad y domiciliado en Santa Elena (Provincia del Guayas), por la otra, han 
celebrado el siguiente contrato:

El señor Marcelino Suárez se compromete:
19 A ir á Panamá, Capital de la República del mismo nombre, para de allí se

guir al lugar del interior de la República donde se establezca la Escuela al efecto, á 
prestar debida y fielmente sus servicios al Gobierno de la República de Panamá en ca
lidad de Maestro de sombrerería, ó sea del tejido de la paja toquilla.

29 A enseñar durante seis horas diarias la industria en la cual es Maestro, de 
conformidad con los procedimientos adoptados en el Ecuador; á tratar á los discípulos 
con la debida moderación; á no imponerles castigos corporales ni de ninguna otra clase 
que rebájen la dignidad de la persona: á darles buenos ejemplos, observando buena con
ducta en su modo de vivir, y respetando los principios de la Moral Cristiana: á no mez
clarse en asuntos políticos, ni infundir entre sus discípulos ideas disociadoras de nin
guna clase; á ser respetuoso á las leyes del país y á someterse á las órdenes de las res
pectivas autoridades, siendo motivo de rescisión de este contrato la infracción substan
cial de cualquiera de estos preceptos, no teniendo en tal caso el señor Marcelino Suárez 
derecho á otra cosa que á que se le notifique con un mes de anticipación la fecha en 
que debe cesar en sus funciones.

El Gobierno se obliga :
19 A pagar al señor Marcelino Suárez, con toda regularidad, en los primeros días 

de cada mes, la suma de ciento veinte sucres, ó sean B.60.00, como remuneración de sus 
servicios.

Este sueldo se reconoce al señor Marcelino Suárez á partir del día en que tome el 
vapor que le conduzca á Panamá:
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29 A pagar al señor Marcelino Suárez su viaje de ida á Panamá y regreso á Gua
yaquil en tercera clase;

39 A proporcionar al señor Marcelino Suárez alojamiento sano y alimentos ade
cuados por todo el tiempo que dure en su empleo, desde el día de la llegada á la ciudad 
de Panamá;

49 En caso de enfermedad contraída en servicio del Gobierno, el señor Marcelino 
Suárez tendrá derecho á atención médica gratuita: y si por enfermedad ó un accidente 
en el servicio quedare inhabilitado el señor Marcelino Suárez para continuar cumplien
do su contrato, se le suministrará, además del pasaje de regreso á su domicilio, una in
demnización equivalente al sueldo de dos meses.

Este contrato durará en vigor por dos años, á contar de la llegada del señor Mar
celino Suárez á Panamá, vencido el cual término seguirá surtiendo sus efectos, pero 
podrá ser renunciado por cualquiera de las partes mediante aviso anticipado de dos 
meses.

Para constancia se extienden y firman dos ejemplares de este contrato, en Guaya
quil, á los veinte días de Julio de mil novecientos diez.

El Cónsul de Panamá,

Jil F. SÁNCHEZ.

El Maestro Sombrerero,

Marcelino Suárez.

República de Panamá—Secretaría de Instrucción Pública__Panamá, Agosto 3 de 1910.
Aprobado.

El Secretario de Instrucción Pública.

Eusebio A. Morales.

CONTRATO NÚMERO 44,
(DE 20 DE JULIO DE 1910),

celebrado entre el señor Jil F. Sánchez, Cónsul de la República de Panamá en Guayaauil, y el señor Fran
cisco Lara, para venir éste al istmo á enseñar el tejido de la paja toquilla.

Los suscritos á saber: Jil F. Sánchez, Cónsul General de la República de Panamá 
en Guayaquil, en nombre de su Gobierno, por una parte, y el señor Francisco Lara, ma
yor de edad y domiciliado en Ambato, (Provincia del Tungurahua), por la otra, han ce
lebrado el siguiente contrato:

El señor Francisco Lara se compromete:
19 A ir á Panamá, Capital de la República del mismo nombre, para de allí seguir 

al lugar del interior de la República donde se establezca la Escuela al efecto, á prestar 
debida y fiel mente sus servicios al Gobierno de la República de Panamá, en calidad de 
Maestro de sombrerería, ó sea del tejido de la paja toquilla.

29 A enseñar durante seis horas diarias la industria en la cual es Maestro, de 
conformidad con los procedimientos adoptados en el Ecuador; á tratar á los discípulos 
con la debida moderación; á no imponerles castigos corporales ni de ninguna otra clase 
que rebajen la dignidad de la persona; á darles buenos ejemplos, observando buena con
ducta en su modo de vivir, y respetando los principios de la Moral Cristiana; á no mez
clarse en asuntos políticos, ni infundir entre sus discípulos ideas disociadoras de ningu
na clase: á ser respetuoso á las Leyes del país y á someterse á las órdenes dé las repecti- 
vas autoridades, siendo motivo de rescisión de este contrato la infracción sustancial de 
cualquiera de estos preceptos, no teniendo en tal caso el señor Francisco Lara derecho 
á otra cosa que á que se le notifique con mes de anticipación la fecha en que debe cesar 
en sus funciones.

El Gobierno se obliga:
19 A pagar al señor Francisco Lara, con toda regularidad, en los primeros días de 

cada mes. la suma de ciento veinte sucres, ó sean B. 60.00, como remuneración de sus 
servicios.

Este sueldo se reconoce al señor Francisco Lara á partir del día en que tome el 
vapor que le conduzca á Panamá;

29 A pagar al señor Francisco Lara su viaje de ida á Panamá y regreso á Guaya
quil en tercera clase;
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3"? A proporcionar al señor Francisco Lara alojamiento sano y alimentos adecua
dos por todo el tiempo que dure en su empleo, desde el día de la llegada á la ciudad de 
Panamá;

4^ En caso de enfermedad contraída en servicio del Gobierno, el señor Francisco 
Lara tendrá derecho á atención médica gratuita; y si por enfermedad ó un accidente en 
el servicio quedare inhabilitado el señor Francisco Lara para continuar cumpliendo su 
contrato, se le suministrará, además del pasaje de regreso á su domicilio, una indemni
zación equivalente al sueldo de dos meses.

Este contrato durará en vigor por dos años, á contar de la llegada del señor Fran
cisco Lara á Panamá, vencido el cual término seguirá surtiendo sus efectos, pero podrá 
ser renunciado por cualquiera de las partes mediante aviso anticipado de dos meses.

Para constancia se extienden y firman dos ejemplares de este contrato en Guaya
quil, á los veinte días de Julio de mil novecientos diez.

El Cónsul de Panamá,
JlL F. SÁNCHEZ.

El Maestro Sombrerero,
Francisco Lara.

República de Panamá__Secretaría de Instrucción Pública. —Panamá, Agosto 3 de 1910.
Aprobado.
El Secretario de Instrucción Pública,

Eusebio A. Morales.

CONTRATO NÚMERO 45,
(DE 4 DE AGOSTO DE 1910),

entre el Señor Secretario de Instrucción Pública y el Señor Ladislao Kudelick, por el cual se adiciona el 
contrato Número 159 celebrado en Hamburgo entre este mismo señor y el entonces Cónsul de Panamá en 

aquella ciudad.

Los suscritos, á saber: Eusebio A. Morales, Secretario de Instrucción Pública, á 
nombre del Gobierno, por una parte, y el señor Ladislao Kudelick, natural de Alema
nia, vecino de esta ciudad, por la otra, han convenido en adicionar el Contrato número 
159, celebrado en Hamburgo el 8 de Mayo de 1907, entre el señor Manuel E. Amador, 
entonces Cónsul de la República en dicha ciudad, y el señor Kudelick, de la manera si
guiente:

El señor Kudelick se compromete, mediante el aumento, á cien balboas (B. 100.00) 
mensuales, del sueldo que actualmente devenga de acuerdo con el contrato aludido, á 
continuar enseñando la materia de que es Maestro á un número de alumnos que para 
el efecto de ese aumento lia de ser precisamente mayor de cuarenta en el taller á su 
cargo, pero si el número de dichos alumnos fuere menor de cuarenta, el expresado suel
do se reducirá equitativamente á juicio de la Secretaría de Instrucción Pública, lo 
cual queda aceptado desde hoy por el señor Kudelick, sin derecho á reclamo posterior 
alguno.

El Gobierno se obliga, por su parte, á pagar al señor Kudelick el sueldo mensual 
que le corresponda de conformidad con lo que en la anterior cláusula queda estipulado, 
á partir del día 19 del actual.

Este contrato requiere, para su validez, la aprobación del señor Encargado del Po
der Ejecuivo.

Para constancia se extienden y firman dos ejemplares de un tenor de este contrato 
adiciona], en Panamá, á 4 de Agostó de 1910.

El Secretario de Instrucción Pública,
Eusebio A. Morales.

L. Kudelick.

República de Panamá—Poder Ejecutivo Nacional.—Panamá, 6 de Agosto de 1910.
Aprobado.

CARLOS A. MENDOZA.
El Secretario de Instrucción Pública,

Eusebio A. Morales.

19


